
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

SE EXONERA DEL ARANCEL  DE IMPORTACION  DE LOS COMBUSTIBLES  DESTINADOS A
LA GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA PARA EL SERVICIO PUBLICO DE
ELECTRICIDAD.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO DE GABINETE

15 15

1996
Titulo:

Dictada por: CONSEJO DE GABINETE

Fecha(dd-mm-aaaa):20-05-1996

Gaceta Oficial: 23042 Publicada el:23-05-1996

DER. FINANCIERO

Energía, Servicios públicos, Entidades públicas, Impuesto al combustible,
Código Fiscal

Rollo: Posición:139 1704

Páginas: 3 Tamaño en Mb: 0.675

Rama del Derecho:

Palabras Claves:








